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UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

EEESAISI'IESRIA Y SUMINISTROS DEOCCIDENTE S A DE CV ORDENNÚMERO:38/2020NIT: 0315-230305-101-0 SOLICITUD N-º 33/2020
BARRIO ELANGEL, FINAL BOULEVARD OSCAR OSORIO FECHA: 19/02/2020

,
AV. PEDRO RAMÍREZ,FRENTEA OXGASA, S/N FECHADEDISTRIBUCION:
CARRETERAAACAIUTLA, SONSONATE '? 5 FEB 2020
TELEFONO: 2451-5379Y 2451-2601

CONTRIBUYENTE: PEQUENA EMPRESA

"º…“ c mm)DEL DESCRIPCIÓNnusummsrmassnvnclo ummm nu PRE l UNITARIO
[: 0

mam" (5!;ch330110 (SEGÚNun…) “'m…“ MEDIDA (5) vamnwmus)

9 70208045 LAMINA METALICA TROQUELADA 96 MT $6.00 $ 576.00

11 70208068 TORNILLO AUTORROSCANTE 1" X 5/16" ZOO C/U $0.06 $ 12.00

PARA TRASLAPE DE LAMINA

TROQUELADA

14 70208119 CEMENTO PARA PISO CERAMICO ,BOLSA 16 C/U $3.75 $60.00

DE 20 KILOGRAMOS

25 70210117 REGLA PACHA DE PINO DESVARAS Z4 C/U $4.50 $108.00

26 70210151 CUARTON DE PINODE 5 VARAS 18 C/U $ 10.00 $180.00

SANITARIO COLOR BLANCO COMPLETO 3 C/U $69.00 $ 207.00
27 70211005 STANDARD

28 70211006 LAVAMANOS DE PORCELANA 3 C/U $49.00 $ 147.00
VITRIFICADA CON PEDESTAL Y
ACCESORIOS

1
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34 70211086 SIPON AL PISO ROSCADD DE 11/4“ PARA 3 C/U $4.50 $13.50

LAVAMANOS DE P.V.C

41 70211310 PEGAMENTO PARA P.V.C, 1 /4 DE 2 C/U $19.00 $38.00
GALÓN

46 70212429 TORNILLO PARA PARED SECA DE 1/2" 3 CTO $ 1.50 $4.50

51 70212798 ELECTRODO PARA HIERRO DULCE, 35 LE $1.10 $38.50
3/32fl6013

53 70213308 RODILLO COMPLETO 10 C/U $4.00 $ 40.00

TOTAL IVA INCLUIDO $1,424.50

TOTAL EN LETRASMIL CUATRO CIENTOS VEINTICUATRO 50/100DÓLARESDE LOS
ESTADOS UNIDOSDEAMERICA

UNIDADSOLICITANTE:UNIDADDECONSERVACIONYMANTENIMIENTO
CIFRADO PRESUPUESTARIO: No. 2020-3200—3-01-03-21-1-54103; No. 2020-3200-3-01-03-21-1-
54-107;No. 2OZ0-3200-3-01-03-21—1-54111;No. 2020—3200-3-01—03-21—1-54112;No. 2020-3200-
3-01-03-21-1—54199: UFI No.163
FUENTEDEFINANCIAMIENTO:FONDOGENERAL
FECHA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERÁ 1—10DIAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA LA
RESPECTIVAORDENDE COMPRA.

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERA EN EL COMPLEJO DE ALMACENES DEL PLANTEL EL
PARAISO,UBICADO EN FINAL 6º. CALLE ORIENTE No. 1105 COLONIA EL PARAISO, BARRIO SAN ESTEBAN,
SANSALVADOR,TELEFONOS: 2597-0102/2597—0121
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UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

El pago se efectuara a través de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda mediante la

modalidad de Abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta, Nombre de la

cuenta Bancaria,Tipo de Cuenta,mediante Declaración Jurada) en un plazo de 60 días calendario posterior
a que el Contratista presente en la Tesorería del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador,

para trámite de Quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura duplicado cliente a nombre del
Ministerio de Salud, incluyendo en la facturación Número de Contrato u Orden de Compra, Número de Libre
Gestión, Número de Solicitud de Cotización, Número de Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del
1%del Impuesto a laTransferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA),adjuntando original y
copia del Acta de recepción ambas firmadas y selladas por el administrador de la orden de compra, debiendo
presentar LA CONTRATlSTA copia de estos documentos en la UACI del Ministerio de Salud para efecto de
seguimiento y control de la orden de compra.

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de impuestos internos del
Ministerio de Hacienda, el día 4- de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido designado Agente de
Retención del Impuesto a laTransferencia de Bienes Muebles y a la Prestaciónde Servicios, por lo que se retendrá el
1% como anticipo al pago de este impuesto, en toda factura igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En
cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá
detallarse en la factura respectiva.

ElActa de recepción deberá llevar nombre, firma, sello del Guardalmacén o la persona que recibe el bien o servicio,
el representante de la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El suministrante deberá presentar 1
copias de Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento),y acta de
recepción en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (OACI), y 2 copias de la Factura duplicado cliente o
Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento] una para Guardalmacén y otra al Administrador
de Orden de Compra.

EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ: ING. lUAN JOSE ]OVEL, JEFE SECCION
PLANTA FISICA Y MOBILIARIO DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO GENERAL; QUIEN PODRÁ SER
CONTACTADO AL TELEFONO: 2221-1002 CORREO ELECTRONICO:jjovel@salud.gob.sv.

PORCONTRATISTA SUMINISTRANTE

RETERIH SUHINISTROS
DE OCCIDENTE, Sui. DE (¡N.
“Lugºsi… zio-RN

[ FIRMA,NOMBRE,DELA PERSONA
VICEMINISTRO DESALUD AUTORIZADA PORLAEMPRESAY SELLO DE

AD HONOREM LAEMPRESA

MC LE/LH.
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MINISTERIO DESALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDENDE COMPRA DE BIENESY SERVICIO

CONDICIONESGENERALES…
1. En caso de no realizar la negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina

con las indicaciones pertinentes.

2. Someterse alas disposiciones Legales del Pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando
a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas enlas leyes de El Salvador.

3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta
Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o
parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de laAdministración Pública.

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil "En caso se comprobare por la
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art,

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art.

158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber
cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocerla resolución final".

OB DEL CONTRATI INSAL

S. Pagar el valor de la: "ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS, DE CONSTRUCCIÓN,
PINTURASY CANOPY ", FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL. previo los trámites
legales, después que EL ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL
GUARDALMACEN RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA, [según corresponda) haya recibido
a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

6. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente
para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.

7. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes
interesadas estén en untodo de acuerdo.

MC/LE/LII.
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: 1 MINISTERIODE SALUD
(“mamo…n……an

UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDE COMPRA DEBIENESY SERVICIO

smomzs: ORDEN NÚMERO:39/2020
PROVEEDORADEBIENESY SERVICIOS GENERALES, SOLICITUD N.º 38/2020
5-A DECV FECHA: 19/02/2020
NIT:0614—150514-104-5 ,
POLIGONO 54, PASAJE RESIDENCIAL ALTA VISTA # 90, SAN FECH? '35D'STR'BUC'ON'MARTIN, SAN SALVADOR :2 4 FEB 2020
TELEFONOS: 2328-6682; CELULAR: 7038-0454
CONTRIBUYENTE: MICRO EMPRESA

"… commo”E onn: saunas-rm SERVICIO 0mm0: rm: 0unrmuoPRODum DESCRIFCI L º CI“¿EN (5503115cuADm [SEGÚN ¡JI-'Em) “""…” MEDIDA (5) ""º“10mm
Ira)

1 70205056 CABLE TI'II'IN N0. 10 AWG, COLOR BLANCO 100 MT $ 0.61 $ 61.00
CONDUSAL.

2 70205061 CABLE THHN No. 12 AWG, COLOR NEGRO 100 MT $ 0.40 $ 40.00
CONDUSAL

3 70205284 RECEFTACULO DEBAQUELITA FIIO NACIONAL 18 C/U $ 0.50 $9.00

4 70205296 TOMACORRIENTE HEMBRA, DOBLE, POLARIZADO. 19 C/U $ 0.67 $ 12.06
AGUILA

5 70205331 PLACA DOBLE DE BAQUELITA [PARA TOMA 18 C/U 5 0.24 S 4.32
POLARIZADO)

6 70205343 INTERRUPTOR SENCILLO TIPO DADO DE PRIMERA 12 C/U S 2.72 $ 32.64
CALIDAD AGUILA

7 70205562 FOCO LED DE 9 WATTS, 120 VOLTIOS. USA 13 C/U 5 3.45 3 62.10
AMERICANO

8 70205571 CINTAAISLANTE SÚPER 33,3/4"X66, ROLLO.3M 6 C/U $ 4.70 $ 28.20

10 70208052 POLIN "C" DE 4"CHAPA 14 20 C/U 5 18.50 $ 370.00

12 70208080 MASILLA YESO PARA TABLA ROCA, CUBETA DE 5 25 C/U $ 17.50 $ 4-37.50
GALONES

13 70208113 MARCO DE ALUMINIO DE DOS CUERPOS, CON 10 C/U 5 74.00 $ 740.00
CELOSIA DEVIDRIO NEVADO, PARA VENTANA

15 70208120 CEMENTO PORTLAND BOLSA DE 42.5 126 C/U $ 11.00 $ 1,386.00
KILOGRAMOS

16 70208125 ARENA DERIO 22 MT3 $ 20.00 $ 440.00

17 70208126 GRAVA # 1 CLASE A 10 MT3 $ 43.00 $ 430.00

MC/LE/LH,



70208132

70208300

70208574

70211050

70211051

70212110

70212306

70212431

>
! MINISTERIO; …M……

¡….ww» .
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

BLOQUE DE
CENTÍMETRDS

CENTÍMETRDS

TABLA ROCA DE YESO
METROS X 2.44 METROS X 1/2"

COLORES

AZULEIO x cm,

DE CONTROL

DE
PARED

TUBO DE ABASTO DE ACERO

LAVAMANOS

CALIDADLIsA

A LA PARED ROSCADO DE I
LAVAMANOS DEPMC

38.00

1,019.70

10.50

NORMA

HIERRO

LAMINA
CALIBRE #26, PLIEGO

TORNILLO PARA PARED SECA DE l"



¡ MINISTERIO… DE SALUD<=…… WM»…

UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

"mºnº * 2.353332% ' “ “ DESCRIPCIÓNDELSVMINISIRDOSERVICID “ ' L

’ ONIDADDE PRECIODNITARIO “

, ,Rºa,)… (snaggcume _ “ _ (sacflnomm) _ … __ _ "CANTIIIADVV ”…… “… _ VALORTOTAI.($)…U :
ICO) “ “ … “

48 70212555 TUBO CUADRADO ESTRUCTURAL DE 4" 4 C/U $41.00 $ 164.00
CHAPAI4

49 70212753 LUA PARA AGUA NO. 100,PLIEGO NORTON 12 C/U $ 1.00 $ 12.00

50 70212755 LUA PARAAGUA No. 150,PLIEGO 12 C/U $1.00 $ 12.00

54 70213920 PINTURA POLIMERICA BLANCA MEGA 40 GLN $ 2400 $960.00
ACEITE

55 70213921 PINTURA POLIMERICA GRIS MEGA ACEITE 31 GLN $ 24.00 $ 744.00

53 81001070 CANOPY DE LONA VINILICA, DIFERENTES 1 C/U $599.00 $699.00
MEDIDAS 15 DIAS HABILES PARA LA
ENTREGA

59 81207025 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO 61 MT2 $ 12.95 $ 789.95
FALSO

TOTAL IVA INCLUIDO $ 11,399.12

TOTAL ENLETRAS:ONCEMILTRESCIENTOS NOVENTAY NUEVE 00/100 DÓLARESDE
LOS ESTADOS UNIDOSDEAMERICA

UNIDADSOLICITANTE:UNIDAD DECONSERVACIÓNYMANTENIMIENTO
CIFRADO PRESUPUESTARIO: NO. 2020—3200-3-01-03—21—1-54111; No. 2020-3200-3-01-03-21—1—
54112; No.2020-3200-3-01-03-21-1-54119;No.2020-3200-3-01-03-21-1-54199;UFI No.163
FUENTEDE FINANCIAMIENTO:FONDO GENERAL
FECHA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERÁ 12 DÍAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA LA
RESPECTIVAORDEN DE COMPRA.A EXCEPCION DELRENGLóNNo. 58QUE SERÁ ENTREGADOEN
15DÍASHÁBILES.

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERA EN EL COMPLEIO DE ALMACENES DEL PLANTEL EL
PARAISO, UBICADO EN FINAL 63. CALLE ORIENTE No. 1105 COLONIA EL PARAISO, BARRIO SAN ESTEBAN,
SANSALVADOR,TELEFONOS: 2597-0102/2597-0121

MC LE/LH.
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UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DEBIENESY SERVICIO

FORMA,TRÁMITE Y PLAzo DEPAGO.
El pago se efectuara a través de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda mediante
la modalidad de Abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta,

Nombre de la cuenta Bancaria,Tipo de Cuenta, mediante Declaración jurada) en un plazo de 60
días calendario posterior a que el Contratista presente en laTesorería del Ministerio de Salud, ubicada
en Calle Arce No. 827, San Salvador, para trámite de Quedan respectivo la documentación de pago
siguiente: factura duplicado Cliente a nombre del Ministerio de Salud, incluyendo en la facturación
Número de Contrato u Orden de Compra, Número de Libre Gestión, Número de Solicitud de Cotización,
Número de Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del 1%del Impuesto a la Transferencia
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA], adjuntando original y copia del Acta de
recepción ambas firmadas y selladas por el administrador de la orden de compra, debiendo presentar
LA CONTRATISTA copia de estos documentos en la UACI del Ministerio de Salud para efecto de
seguimiento y control de la orden de compra.

Por Resolución Número 12301-NEX—2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos
internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido
designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto, en toda factura igual o
mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y
dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en lafactura respectiva.

ElActa de recepción deberá llevarnombre, firma, sello del Guardalmacén o la persona que recibe el bien
o servicio, el representante de la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El suminisn'ante
deberá presentar 1copias de Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente
de Financiamiento),y acta de recepción en la Unidad deAdquisiciones y Contrataciones (UACI),y 2 copias
de la Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento] una
para Guardalmacény otra al Administrador de Orden de Compra.

ELADMINISTRADOR DELA PRESENTE ORDEN'DE COMPRA SERÁ: ING.JUAN IosE ]OVEL, ]EFE SECCION
PLANTA FÍSICAY MOBILIARIO; QUIEN PODRA SER CONTACTADO AL TELEFONO: 2221-1002 CORREO
ELECTRÓNICO:jjovel@sa1ud.gob.sv.

PORCONTRATANTE ELMINSA PORCON TISTA SUMINISTRANTE

Aº (“k—'(DMA (:(: Nº?—( ¿“QI
DR.CARLOS GABRIELALVARENGA CARDOZA FIRMA,NOMBRE,DE LAPERSONA

VICEMINISTRO DESALUD AUTORIZADA POR LA EMPRESAY SELLO
AD HONOREM

,
DE LA EMPRESA

MC [.E/LH.
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MINISTERIO DESALUD
UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDENDECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DELSUMINISTRANTE

1. En caso de no realizar la negociación,rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina
con las indicaciones pertinentes.

. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando
a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas enlas leyes de El Salvador.

. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta
Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o
parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de laAdministración Pública.

. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil "En caso se comprobare por la
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art.
160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art
158 Romano V) literal 0) de la LACAP. relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final".

OBLIGACIONES DELCONTRATISTA(MINSAL|

Pagar el valor de la: "ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS, DE CONSTRUCCIÓN,
PINTURAS Y CANOPYS", FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL. previo los trámites
legales, después que EL ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL
GUARDALMACEN RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA, [según corresponda) haya recibido
a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente
para con el suministrantc, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.

En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y enlas cuales las partes
interesadas estén en untodo de acuerdo.

MC LE LH.
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UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDECOMPRA DEBIENESv SERVICIO

SENORES: ,
ORDENNÚMERO:40/2020

MIRNA LORENAADALGISA CRESPIN DELOPEZ
(REPUESTOS INDUSTRIALES) SOLICITUD N'º38/2020NIT: 0614—120563-013-4 FECHA: 19/02/2020 ,

CALLE EL PROGRESO, PASAJE EL ROSAL FECHA DEDISTRIBUCION:
CASA #7, REPARTO EL ROSAL,SAN SALVADOR [2 4 FEB 2020
TELEFONO: 2298-9699
CONTRIBUYENTE: PEQUENA EMPRESA

.…“ Emanuel.
Rang-0" figfigflko DESCRIPCION(15):;¿12%?U SERVICIO CANTIDAD [1:131:22 PREUDEYITARID VALORMAM!)

ICO]

21 70208312 CINTA PARA TABLA ROCA, USO 6 C/U $ 2.60 $ 15.60
INTERIORES,ROLLO

35 70211105 CODO LISO DE 1/2" X 90DE P.V.C 20 C/U $0.20 $4.00

37 70211150 TUBERIA DE 1 /2 " DE 315 P. S. I DE 45 C/U $2.35 $105.75
P.V.C

39 70211178 UNION UNIVERSAL DE 1/2"PVC 20 C/U s 1.06 $ 21.20

40 70211250 NIPLE DE HIERRO GALVANIZADO, DE 6 C/U $0.54 $3.241/2..X 4..

42 70211655 TUBO DE ABASTO FLEXIBLE, METALICO 6 C/U $ 3.07 $ 18.42
PARA SANITARIO DE 24"

52 70213300 SOLVENTEMINERAL 10 GLN $ 7.35 $ 73.50

56 70305128 CEPILLO DE ALAMBRE MANGO DE 1 C/U $ 1.71 $1.71
MADERA

TOTAL IVA INCLUIDO $243.42

TOTAL ENLETRAS DOSCIENTOSCUARENTAY TRES 42/100 DÓLARESDELOS ESTADOS
UNIDOSDEAMERICA

MC LE/LH.
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UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

UNIDADSOLICITANTE: UNIDADDECONSERVACIONYMANTENIMIENTO
CIFRADO PRESUPUESTARIO: No. 2020—3200-3-01-03-21-1-54107; No. 2020-3200-3-01-03—21-1—
54-112; No. 2020—3200—3-01—03-21—1-54199;UFI No. 163

FUENTEDEFINANCIAMIENTO:FONDOGENERAL

FECHA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERÁ 15 DÍAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA LA
RESPECTIVAORDENDE COMPRA.

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: SERA EN EL COMPLEJO DE ALMACENES DEL PLANTEL EL
PARAISO,UBICADO EN FINAL 65. CALLE ORIENTE No. 1105 COLONIA EL PARAISO, BARRIO SAN ESTEBAN,
SANSALVADOR,TELEFONOS: 2597-0102/2597—0121

EORMA.TRAMITE Y PLAZODEPAGO.

E1page se efectuara a través de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda
mediante la modalidad de Abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco,

Numero de Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante
Declaración Iurada) en un plazo de 60 días calendario posterior a que el Contratista
presente en la TeSOrería del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador,

para trámite de Quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura duplicado
cliente a nombre del Ministerio de Salud, incluyendo en la facturación Número de Contrato u

Orden de Compra, Número de Libre Gestión, Número de Solicitud de Cotización, Número de
Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del 1%del Impuesto a la Transferencia de
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), adjuntando original y copia del Acta de
recepción ambas firmadas y selladas por el administrador de la orden de compra, debiendo
presentar LA CONTRATISTA copia de estos documentos en la UACI del Ministerio de Salud
para efecto de seguimiento y control dela orden de compra.

Por Resolución Número 12301—NEX—2045-2007, pronunciada por la Dirección General de
Impuestos internos del Ministerio de Hacienda,el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio
de Salud, ha Sido designado Agente de Retención del Impuesto a Ia Transferencia de Bienes
Muebles y ala Prestación de Servicios, por lO que se retendrá el 1%como anticipo al pago de este
Impuesto,en toda factura igual omayor a $100.00 que se presente a cobro. Encumplimiento a lo
que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá
detallarse en la factura respectiva.

MCILEgLII.
777777
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UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DECOMPRA DEBIENESY SERVICIO
El Acta de recepción deberá llevar nombre, ñrma, sello del Guardalmacén O la persona que
recibe el bien 0 servicio, el representante de Ia empresa, y el Administrador de la Orden de
Compra. E1suministrante deberá presentar1copias de Factura duplicado cliente o Comprobante
de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento), y acta de recepción en la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones [UACI],y 2 copias de la Factura duplicado cliente o Comprobante
de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento) una para Guardalmacén y Otra al
Administrador de Orden de Compra.

EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ: ING. JUAN ]OSE ]OVEL,
JEFE SECCION PLANTA FÍSICA Y MOBILIARIO MOBILIARIO DEL DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO GENERAL; QUIEN PODRÁSER CONTACTADO AL TELEFONO: 2221-1002
CORREO ELECTRÓNICO:jjovel@salud.gob.sv.

PORCONTRATANTE (ELMINSAL) “

DR.CARLOS GABRIELALVARE FIRMA,NOMBRE,DELA PERSONACARDOZA
VICEMINISTRO DESALUD AUTORIZAºgggÍEQEyEÁESA Y SEL…

AD HONOREM

MC LE LH.
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nr. SAIun

MINISTERIO DESALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDENDECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

CONDICIONESGENERALES

QBLIGACIONES DELSUMINIS!BANTE

1. En caso de no realizarla negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra Oficina
con las indicaciones pertinentes.

2. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando
a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador.

3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta
Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o
parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de laAdministración Pública.

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil "En caso se comprobare porla
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
incumplimiento por parte del Oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art.

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art.
158 Romano V] literal b) de la LACAP. relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber
cometido una infracción, o por el contrario se remin'ere a procedimiento sancionatorio, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocerla resolución final”.

OBLIGACIONES DELCONTRATISTAIMINSALI

5. Pagar el valor de la: "ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS, DE CONSTRUCCIÓN,
PINTURASY CANOPYS", FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL. previo los trámites
legales, después que El.ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL
GUARDALMACEN RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA, (según corresponda) haya recibido
a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

6. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente
para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.

7. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes
interesadas estén en untodo de acuerdo.

MC/LE LH.



25.82 , . 5.32252; (2:3(E.: :…a :……_ \… =DunSE:535.: …a 3.55 525…3:33 ……2552 $53$2.:S.? ……3 …o…_ z..…. .3.qu ninio… ESE:SSE.»Nm25:2: xa

. ..…unestá… 5.5…8.3.“:

5515224.29.352: …:…… e… …e \e =DSeco:295mg E::52:: $25:Na55552 55%:255Z.… …a... …o ...Eo ..x .":2:23SEE: 3

\…E 635555…;me E.E.::

55555 <=…ch25:z.:… e: …a… \3 Eu …::…"> ”3:32.:—zºi. 2:23…::::on

, . u .…

5:552 22225:…:a ………N …me\m. EnunE... …:…n .¿52225 5533:5: R(52:12 $.…an<25: R$ …se …au
\o… E…SE …n =…x .Q …og 8... 88 :::…:E.:?……5.3258 .. 3359325...ESS—<= 553<25: S…… “EN“w \aiua…:¿uemimñéá ¿zoamar… SEE:

S

2555. :=:35… ==…==…==…==:n.:—…was:

5559:¿:.2.as…: 35.56+2.25. ...—EE….+3.3: ...:.Eá.:.Sá._.…¡Íe¿Era.—e$2.52

«as: 2.5.5.5…835.6 238E

22: u….93:5 in (EJES25252: zºom… …º 353239.:

9529:

"555354. mew—(Enigma;mamá…—Em: E: awnce:—ou

“Zeze... >535.25¿28:5th unaca.—.ES… mu...—EEE:33?. .¿(zºo—EG;mug—054.8500 >mmzºoññaºmm93.2:



SENORES:
PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS
GENERALES, S.A. DE C. V.
NIT: 0614-150514-104—5
CLASIFICACION DE LA EMPRESA:

MINISTERIO
. ,, .' DE SALUD

GOBIERNODE
EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES VSERVICIO

ORDEN NUMERO: 43/2020
SOLICITUDNº: 48/2020
FECHA: 05/03/2020

MICRO EMPRESA FECHA DE DISTRIBUCION:
POLIG. 54, PSJ. 54 RESID. ALTA VISTA,
¡:90, SANMARTIN, SAN SALVADOR 1 1 MAR 2020TELEFONO: 2103-3381

CODIGO
DEL UNINUM PRODUCmo T0 DESCRIPCION DEL SUMINISTROO DAD CAN" PRECIO VALOR TOTAL

01: (SEGÚN SERVICIO DE DAD UNITARIO
REN CUADRO (SEGUN OFERTA) M$) ($)
GLO BASICO)
N

I 80801400 SABANAS JUEGO DE SABANAS PARA CUBRIR CIU 73 $ 7.50 s 547.50
CAMA DE 1.0MTS x 1.90MTS (5 SABANAS POR
CAMA) EN TELA DACRON BLANCO Y CELESTE
RESISTENTE

2 20305055 TELA LINO STRECH, ANCHO 58-60" YDA 50 s 4.25 $ 212.50
DIFERENTES COLORES, TELA TIPO POLIESTER
oCOMBINADO CON ALGODON VARIEDAD DE
COLORES, PARA CONFECCIONAR CORTINAS.

TOTAL s 760.00

TOTAL, EN LETRAS: SETECIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES

PRESUPUESTARIO: FONDOS DE PROTECCION CIVIL, PREVENCION Y MITIGACION DE DESASTRES

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO

EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERA: ING. JUAN CARLOS MERCADO, JEFE DE

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO QUIEN PODRÁ SER CONTACTADA AL TELEFONO: 2205—7104, CORREO
ELECTRÓNICO: 'mercadonaludgobsv

krsd



MINISTERIO
"_

_
.“ DE SALUD

":OUIERNO])E
EL SALVADOR

UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

PLAZO FORMA Y TRAMITE DE PAGO.

El presente proceso será financiado con recursos ,, ' del Fondo de r " Civil, P " y ‘ ' “ “ de
Desastres- FOPROMID., para atender y ejecutar medidas sanitarias preventivas ante la emergencia decretada por este
Ministerio, segúnAcuerdo No. 30I de fecha 23 de Enero 2020, con base a1 contexto epidemiológico internacional y ante
el avance del nuevo coronavirus 2019. ( Covid-19)., Según Solicitud de Compra UFI 191, Certificación de Fondos de fecha
11-02-2020, por un monto de SETECIENTOS SESENTA DOLARES, ( $ 760400).

El pago se efectuará en el Area Tecnica de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de Salud, ubicada en
Calle Arce No. 827, San Salvador, R través del Encargado del FONDO FOFRIMID/MINSAL, por medio de cheque, en
un plazo no mayor de 30 días calendario, posterior a que EL CONTRATISTA, presente en la UF] para tramite de quedan
respectivo la documentación siguiente:

Factura duplicado cliente a nombre de MH-MSFAS- ATENCION DE EMERGENCIAS OCASIONADAS POR
DESASTRES incluyendo en la facturación número de Orden de Compra precio unitario y total, la retención del 1% del
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), original y 2 copias de las Notas de
aprobación de las garantías si fuera necesario, extendidas por la UACL ; Original de actas de recepción,

El Acta de recepción deberá llevar nombre, firma, sello del Guardalmacen o la persona que recibe el bien o servicio, el represeniaute de
la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El suministrante deberá presentar I copias de Factura duplicado cliente o

Comprobante de Crédito Fiscal (segun la fuente de Financiamiento), y acta de recepción en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
(UACI), y 2 copias de la Facturaduplicado nlienteo Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento) una para
Guardalmacen y otra al Administrador de Orden de Compra.

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA SUMINISSRANTE)…a)
i….

,

“¡Viní— anl—S-Á
, ¿…l-XILHISCVSK

Mmm, “11951 …3mm SA de cv
DR. FRANCISCO JOSE ALABI MONTOYA Emmy…PERSONA AUTQR'MDA PºR
VICEMINISTRO DE OPERACIONES EN SALUD LAmmSELLO DE LA EMPRESA

krsd



MINISTERIO
" . __ .” DE SALUD

(".( )] ¡(IERNO DE
EL SALVADOR

UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

QELIGACIONES DEL SUMINISTRANTE
I. En caso de no realizar la negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a ntmtra oficina con laS

indicaciones pertinente—S.

Someter'se a las disposiciones Legales del Pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones pOI' vías que no sean establecidas enlas leyes de El Salvador.

Garantizar el tie] cumplimiento de todas y cada unadelas estipulaciones contenidas en estaOrden de Compra,
principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio dc Salud,
procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil ' caso se comprobate por la Direccion
General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del
oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajador; se
iniciará el procedimiento que dispone el art. mi) de la LACAP para determinar el cometimiento 0 dentro del
presente procedimiento adquisitivo, o durante io ejecución contractual según el caso, de la conducta que
dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
' ' de la " Se J ' por el ' “ por la referida Dirección, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o
por el contrario se remitiere & procedimiento sancionatorio, y este último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final“,

OBLIGACIONES DE LCONTRATISTA (MINSAL

krsd

[. Pagar el valor del SUMINISTRO DE SABANAS Y TELA previo los trámites legales, despues que EL ()
LA ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACEN
RESPECTIVOYIO PERSONA DESIGNADA,(según corresponda) haya recibido a entera satisfacción y de
acuerdo con las especificaciones convertidas.
Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra. son únicamente ¡1an con el
surninistrantc, quién debe observar las * ' ' ' " afin de un……" ' ' ' .
En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solnmentc se
tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas esten en un
todo de acuerdo.



SENORES:
PROVEEDORA DE BIENESY SERVICIOS GENERALES
SOCIEDADANONIMA DECAPITAL VARIABLE.
NIT:0614-150514—104-5
MICRO EMPRESA
POLG.54 PSJ.54 RESIDENCIALALTA VISTA, #90
SAN MARTIN, SAN SALVADOR
TEL.:2103-3381
PRESENTE

GOBIERNODE
EL SALVADOR

MINISTERIO
** ,, t " DE SALUD

UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

ZORDEN NUMERO:44-12020
SOLICITUDNº: 47 2020
FECHA:06 DEMARZODE2020
FECHADEDISTRIBUCIÓN:

I8 MAR 2020

No. CODIGO DEL
RENGLO PRODUCTO

N

DESCRIPCION DEL ”N'D‘D
DESUMINISTRO O SERVICIO MEDIDA CANTIDAD

VALOR TOTAL
( )

CON IVA
VALOR TOTAL

CON IVA

1 62704050

BASURERO DEACERO INOXIDABLE
DE PEDALCONTAPADERA
CAPACIDAD DEALMACENAMIENTO 20
LT, RESISTENTE,TAPA DEACERO
GALVANIZADO FUNCIONAL,
ATRACTIVO, SOLIDOY
CONTEMPORANEO, BORDE
SUPERIOR PATENTADAPARA EL c…
CIERRE SILENCIOSOY UNAMBIENTE
LIBRE DEOLORESARo DE
PROTECCION EN LA BASE DELCUBO
PARA PROTEGER LOS PISOSMARCA
EKO
1ANO DE GARANTIA POR
DESPERFECTOS DE FABRICA.

$39.00 $312.00

TOTAL, CON IVA INCLUIDO
TRECIENTOS DOCE 001100 DOLARES.................................

$312.00

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION NACIONALDEHOSPITALES

UFINo.190
CIFRADO PRESUPUESTARIO: FONDO DEPROTECCIONCIVIL, PREVENCIONY MITIGACION DE DESASTRES (FOPROMID)

FUENTEDE FINANCIAMIENTO: FOPROMID

PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS CALENDARIO DESPUES DE LA DISTRIBUCION DE LA ORDEN DECOMPRA

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO UBICADO EN FINAL 6'. CALLE ORIENTE No. 1105 COLONIA EL PARAISO
BARRIOSAN ESTEBAN, SAN SALVADOR, TELEFONOS 2527-0110I2527-0111.
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UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDECOMPRA DEBIENESY SERVICIO

CLAUSULA DE FORMA,TRAMITE Y PLAZO DEPAGO
EL PRESENTE PROCESO SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES— FOPROMID., PARA ATENDER Y
EJECUTAR MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS ANTE LA EMERGENCIA DECRETADA POR ESTE
MINISTERIO, SEGÚN ACUERDO NO. 301 DE FECHA 23 DE ENERO 2020, CON BASE AL CONTEXTO
EPIDEMIOLÓGICO INTERNACIONAL Y ANTE EL AVANCE DEL NUEVO CORONAVIRUS 2019, (COVID-
19)…
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN ELÁREA TECNICA DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) DEL
MINISTERIO DE SALUD, UBICADA EN CALLE ARCE NO. 827, SAN SALVADOR, A TRAVES DEL
ENCARGADO DEL FONDO FOPRIMIDIMINSAL, POR MEDIO DECHEQUE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE
30 DIAS CALENDARIO, POSTERIOR A QUE EL CONTRATISTA, PRESENTE EN LA UFI PARA TRAMITE DE
QUEDAN RESPECTIVO LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:
FACTURA DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DE MH-MSPAS- ATENCION DE EMERGENCIAS
OCASIONADAS POR DESASTRES INCLUYENDO EN LA FACTURACIÓN NÚMERO DE ORDEN DE
COMPRA PRECIO UNITARIO Y TOTAL, LA RETENCIÓN DEL 1% DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA
DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA), EXTENDIDAS POR LA UACI.;
ORIGINAL DEACTAS DE RECEPCIÓN.

EL ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁ LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DEL GUARDALMACEN 0 LA
PERSONA QUE RECIBE EL BIEN O SERVICIO, EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, Y EL ENCARGADO
DE LA ORDEN DE COMPRA. EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 COPIAS DE FACTURA
DUPLICADO CLIENTE O COMPROBANTE DECREDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO),
YACTA DE RECEPCIÓN EN LA UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (UACI), Y 2 COPIAS DE
LA FACTURA O COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO)
DUPLICADO CLIENTE UNA PARAGUARDALMACEN Y OTRAAL ENCARGADO DE LAORDEN DE COMPRA.

ENCARGADO DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ EL ING. JUAN CARLOS MERCADO, JEFE DE CONSERVACION Y
MANTENIMIENTO A QUIEN PODRA SER CONTACTADO AL TELEFONO: 2591-7464 CORREO ELECTRÓNICO:
jrnercadonalud.gob.sv

POR CONTRATANTE (ELMINSAL) POR COnNTRATISTA( SIMM—__.—

/< ¿…
I I 7‘ I

. ., (”¿de? .211;…A 60 ¡Pººl y“ p
DR. FRANCISCOJOSEALABI MONTOYA FIRMA, NOMBRE DE LA PERSONAAUTORIZADA POR

VICEMINISTRO DEOPERACIONES ENSALUD. LA EMPRESAY
SELLO DE LA EMPRESA
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EL SALVADOR

UNIDADDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDE COMPRA DEBIENES Y SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE
1. EN CASO DE NO REALIZAR LA NEGOCIACIÓN, ROGAMOSLE DEVOLVER ESTA ORDEN
DECOMPRAA NUESTRA OFICINA CON LAS INDICACIONES PERTINENTES

2. SOMETERSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PAIS, APLICABLES AL NEGOCIO DE
QUE SE TRATA, RENUNCIANDO A ENTABLAR RECLAMACIONES POR VIAS QUE NO SEAN
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES DE EL SALVADOR.

3. GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTA ORDEN DE COMPRA PRINCIPALMENTE, LAS FECHAS
DE ENTREGA Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, EL MINISTERIO DE SALUD,
PROCEDERAA LAAPLICACIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEADQUISICIONES
Y CONTRATACIONES DE LAADMINISTRACIÓN PUBLICA

4. CLÁUSULA PARA PREVENCIÓN Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL “EN CASO
SE COMPROBARE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO DEL
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OFERENTE
A LA NORMATIVA QUE PROHIBE EL TRABAJO INFANTIL Y DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA
ADOLESCENTE TRABAJADOR; SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO QUE DISPONE ELART. 160 DE
LA LACAP PARA DETERMINAR EL COMETIMIENTO O DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO, O DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL SEGÚN ELCASO, DE LACONDUCTA
QUE DISPONE ELART. 158 ROMANO V) LITERAL B) DE LA LACAP, RELATIVA LA INVOCACION DE
HECHOS FALSOS PARA OBTENER LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN SE ENTENDERÁ
POR COMPROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR LA REFERIDA DIRECCIÓN, SI DURANTE EL
TRÁMITE DE INSPECCIÓN SE DETERMINA QUE HUBO SUBSANACION POR HABER COMETIDO
UNA INFRACCIÓN, O POR EL CONTRARIO SE REMITIEREA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO,
Y ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LA
RESOLUCIÓN FINAL".

OBLIGACIONES DELCONTRATISTA lMINSAL)

/MG

1. PAGAR ELVALOR DE LA “ADQUISICION DE SUMINISTROS DE LIMPIEA Y CORTINA DE
BANG” PREVIO LOS TRAMITES LEGALES, DESPUES QUE EL ENCARGADO DE LA PRESENTE
ORDEN DE COMPRA YIO EL GUARDALMACEN RESPECTIVO YIO PERSONA DESIGNADA,
(SEGÚN CORRESPONDA) HAYA RECIBIDOA ENTERA SATISFACCIÓN Y DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONESCONVENIDAS
2. LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL GOBIERNO POR MEDIO DE ESTA ORDEN DE
COMPRA, SON ÚNICAMENTE PARA CON EL SUMINISTRANTE, QUIEN DEBE OBSERVAR LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS,A FIN DECONSERVAR ANTECEDENTES FAVORABLES.
3. EN CASO QUE EN EL CURSO DE LA EJECUCION DE LAORDEN DE COMPRA, HUBIERA
NECESIDAD DE INTRODUCIR MODIFICACIONES A LA MISMA, ESTAS NO PODRAN LLEVARSEA
CABO SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE SOLAMENTE SE TRAMITARÁN LAS
MODIFICACIONES QUE SE SOLICITEN POR ESCRITO Y EN LAS CUALES LAS PARTES
INTERESADAS ESTEN EN UNTODO DEACUERDO.
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HOY SE EMITEELACUERDO…En la ciudad de San Salvador a las once horas y treinta minutos del

día seis de marzo de dos mil veinte- EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE SALUD, de

conformidad a lo establecido en el Art. 82 Bis de la LACAP; Art.74 y 77 del Reglamento de La Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; esta Secretaría de Estado ACUERDA:

Nombrar como Administrador de las Órdenes de Compra No.45/2020 y 44/2020 derivada de la
SOLICITUD DE COTIZACIONPOR LIBRE GESTION Nº47/2020 denominada: “ADQUISICIONDE
SUMINISTROS DELIMPIEZA Y CORTINA DEBAND”, con fuente de financiamiento: FOPROMID a la
siguiente persona:

Nombre CARGO CORREOELECTRÓNICO Teléfono
ING.JUAN CARLOS EFE DECONSERVACION Y ºmercado©salud.gob.sv 2591-7464

MERCADO MANTENIMIENTO

La persona nombrada actuará en carácter ad-honorem, de acuerdo al lugar de asignación, a partir de la fecha
de firma de la Orden de Compra. Quienes deberán dar estricto cumplimiento a las responsabilidades
contenidas en los artículos antes relacionados, las cuales se detallan a continuación:

RESPONSABILIDADESDELADMINISTRADOR DEORDENDECOMPRA

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales. Así como en los procesos de Libre
Gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos;
h) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de

ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los
incumplimientos;
c) Informar a la UACIa efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento
de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones.
d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato de
tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones
realizadas desde que se emita la orden de inicio hasta la recepción final.
e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de la
adquisición o contrataciones de obras, bienes o servicios de conformidad a lo establecido en el

Reglamento de la LACAP.
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f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las
obras, bienes o servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que
esta proceda a devolver al contratista las garantías correspondientes;
g) Gestionar ante la UACI las Órdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, una vez

identificada tal necesidad;
h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o

servicios, durante el periodo de vigencia de las garantias, de buena obra, buen servicio, funcionamiento o

calidad de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los
términos pactados, asi como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que esta

proceda a su devolución en unperiodo nomayor de ocho días hábiles.
i) Emisiónde la Orden de Inicio Correspondiente, (cuando aplique)
j) La aprobación del Plan de utilización del anticipo, al igual que la fiscalización de utilización del
mismo, para tales efectos, deberá informar a la UACI, la que a su vez informará al titular, en caso de

comprobarse undestino distinto al autorizado. (Cuando aplique).
k) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones. Circunstancia que deberá
relacionar puntualmente en el Acta de RecepciónDefinitiva.
1) Cualquier otra responsabilidadque establezca la LACAP, el Reglamento dela misma y Contrato.

COMUNIQUESE.

DIOS UNION LIBERTAD

DR. FRAN sco IséALABÍ MONTOYA
VICEMINISTRO DE OPERACIONES ENSALUD
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

LIBORIO HERNANDEZ, OSCAR ARMANDO
(QUALITY COLOR)
NIT:0315—120871-101-5

ORDEN NUMERO: 4-5 ¿2020
SOLICITUDNº: 47 2020
FECHA: 06 DEMARZO DE 2020

MICRO EMPRESA FECHA DE DISTRIBUCION.

PASAJE Los GERANIOS, RESIDENCIALALTOS DE
MIRAMONTE BLOCK c-s 19 MAR 2020
SAN SALVADOR
TEL.:2260—4465
PRESENTE

NO.
RENGLON CODIGO UNIDAD VALOR VALOR TOTALDEL gfifnfifiggg’gosfiémcm DE CANTIDAD TOTAL ($) s

PRODUCTO MEDIDA CON IVA CON IVA

CORTINAS DE PLASTICOS,
DIFERENTES MEDIDAS Y COLORES.
ESPECIFICACIONES

. CORTINAS PLASTICAS MEDIDA
2 APROXIMADA DE 1.80X1.80MTS 20 $5.15 ……“Sºmº CON SU RESPECTIVOS º'”ACCESORIOS PARA INSTALAR,

COLORAZUL

TOTAL, CON IVA INCLUIDO $123.00

CIENTO VEINTITRES 00/100 DOLARES.................................
UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION NACIONAL DE HOSPITALES

UFI No.190
CIFRADO PRESUPUESTARIO: FONDO DE PROTECCION CIVIL, PREVENCION Y MITIGACION DE DESASTRES (FOPROMID)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOPROMID

PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS CALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO UBICADO EN FINAL 6'. CALLE ORIENTE No‘ 1105 COLONIA EL PARAISO
BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR, TELEFONOS 2527—0110I2527-0111.
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COIN/DRADE BIENES Y SERVICIO

CLAUSULA DE FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO
EL PRESENTE PROCESO SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACION DE DESASTRES- FOPROMID., PARA ATENDER Y
EJECUTAR MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS ANTE LA EMERGENCIA DECRETADA POR ESTE
MINISTERIO, SEGÚN ACUERDO NO. 301 DE FECHA 23 DE ENERO 2020, CON BASE AL CONTEXTO
EPIDEMIOLÓGICO INTERNACIONAL Y ANTE EL AVANCE DEL NUEVO CORONAVIRUS 2019, (COVID-
19)-v
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN EL AREA TECNICA DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) DEL
MINISTERIO DE SALUD, UBICADA EN CALLE ARCE NO. 827. SAN SALVADOR, A TRAVES DEL
ENCARGADO DEL FONDO FOPRIMID/MINSAL, POR MEDIO DE CHEQUE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE
30 DIAS CALENDARIO, POSTERIOR A QUE EL CONTRATISTA, PRESENTE EN LA UFI PARA TRAMITE DE
QUEDAN RESPECTIVO LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:
FACTURA DUPLICADO CLIENTE A NOMBRE DE MH-MSPAS- ATENCION DE EMERGENCIAS
OCASIONADAS POR DESASTRES INCLUYENDO EN LA FACTURACIÓN NÚMERO DE ORDEN DE
COMPRA PRECIO UNITARIO Y TOTAL, LA RETENCION DEL 1% DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA
DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS (IVA), ORIGINAL DE ACTAS DE RECEPCION,

EL ACTA DE RECEPCION DEBERA LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DEL GUARDALMACEN 0 LA
PERSONAQUE RECIBE EL BIEN O SERVICIO, EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, Y EL ENCARGADO
DE LA ORDEN DE COMPRA. EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 COPIAS DE FACTURA
DUPLICADO CLIENTE O COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO),
Y ACTA DE RECEPCIÓN EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (UACI), Y 2 COPIAS DE
LA FACTURA O COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO)
DUPLICADO CLIENTE UNA PARA GUARDALMACEN Y OTRAAL ENCARGADO DE LA ORDEN DE COMPRA.

ENCARGADO DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERA EL ING. JUAN CARLOS MERCADO, JEFE DE CONSERVACION Y
MANTENIMIENTO A QUIEN PODRA SER CONTACTADO AL TELEFONO: 2591-7464 CORREO ELECTRONICO:
jmercado@salud.gob.sv

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

'I, Í/AIÍH,JAL “CLIK“… J
L “QQ… L Lam _V

DR. FRAN ¡SCOJOSE ALABÍ MONTOYA FIRMA, NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR
VICEMINISTRO DE OPERACIONES EN SALUD LA EMPRESA Y

SELLO DE LA EMPRESA
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDENDE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

CONDICIONES GENERALES
OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1. EN CASO DE NO REALIZAR LA NEGOCIACIÓN, ROGÁMOSLE DEVOLVER ESTA ORDEN
DE COMPRAA NUESTRA OFICINA CON LAS INDICACIONES PERTINENTES.

2. SOMETERSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PAÍS, APLICABLES AL NEGOCIO DE
QUE SE TRATA, RENUNCIANDO A ENTABLAR RECLAMACIONES POR VIAS QUE NO SEAN
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES DE EL SALVADOR.

3. GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTA ORDEN DE COMPRA, PRINCIPALMENTE, LAS FECHAS
DE ENTREGA Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, EL MINISTERIO DE SALUD,
PROCEDERÁ A LAAPLICACIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES
Y CONTRATACIONES DE LAADMINISTRACION PÚBLICA,

4. CLAUSULA PARA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL “EN CASO
SE COMPROBARE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO DEL
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OFERENTE
A LA NORMATIVA QUE PROHIBE EL TRABAJO INFANTIL Y DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA
ADOLESCENTE TRABAJADOR; SE INICIARA EL PROCEDIMIENTO QUE DISPONE EL ART. 160 DE
LA LACAP PARA DETERMINAR EL COMEI'IMIENTO o DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO, o DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL SEGÚN EL CASO, DE LA CONDUCTA
QUE DISPONE ELART. 158 ROMANO V) LITERAL B) DE LA LACAP, RELATIVA LA INVOCACION DE
HECHOS FALSOS PARA OBTENER LAADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. SE ENTENDERÁ
POR COMPROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR LA REFERIDA DIRECCION, SI DURANTE EL
TRÁMITE DE INSPECCIÓN SE DETERMINA QUE HUBO SUBSANACIÓN POR HABER COMEI'IDO
UNA INFRACCIÓN, o POR EL CONTRARIO SE REMITIEREA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO,
Y ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LA
RESOLUCIÓN FINAL".

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (MINSAL)

1. PAGAR EL VALOR DE LA “ADQUISICION DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA Y CORTINA DE
BAND" PREVIO LOS TRÁMITES LEGALES, DESPUES QUE EL ENCARGADO DE LA PRESENTE
ORDEN DE COMPRA YIO EL GUARDALMACEN RESPECTIVO YIO PERSONA DESIGNADA,
(SEGÚN CORRESPONDA) HAYA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS
2. LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL GOBIERNO POR MEDIO DE ESTA ORDEN DE
COMPRA, SON ÚNICAMENTE PARA CON EL SUMINISTRANTE, QUIEN DEBE OBSERVAR LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS, A FIN DE CONSERVAR ANTECEDENTES FAVORABLES
3. EN CASO QUE EN EL CURSO DE LA EJECUCION DE LA ORDEN DE COMPRA, HUBIERA
NECESIDAD DE INTRODUCIR MODIFICACIONES A LA MISMA, ESTAS NO PODRAN LLEVARSE A
CABO SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE SOLAMENTE SE TRAMITARAN LAS
MODIFICACIONES QUE SE SOLICITEN POR ESCRITO Y EN LAS CUALES LAS PARTES
INTERESADAS ESTEN EN UN TODO DEACUERDO
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HOY SE EMITE EL ACUERDO…En la ciudad de San Salvador a las once horas y treinta minutos del

día seis de marzo de dos mil veinte.— EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE SALUD, de
conformidad a lo establecido en el Art. 82 Bis de la LACAP; Art.74 y 77 del Reglamento de La Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; esta Secretaría de Estado ACUERDA:

Nombrar como Administrador de las Órdenes de Compra No.45/2020 y 44/2020 derivada de la
SOLICITUD DE COTIZACION POR LIBRE GESTION N°47/2020 denominada: “ADQUISICION DE
SUMINISTROS DE LIMPIEZA Y CORTINA DE BANG”, con fuente de financiamiento: FOPROMID a la
siguiente persona:

Nombre I CARGO CORREO ELECTRÓNICO Teléfono
ING. JUAN CARLOS EFE DE CONSERVACION Y jmercado@salud.gob.sv 2591-7464

MERCADO ANTENIMIENTO

La persona nombrada actuará en carácter ad-honorem, de acuerdo al lugar de asignación, a partir de la fecha

de firma de la Orden de Compra. Quienes deberán dar estricto cumplimiento a las responsabilidades

contenidas en los artículos antes relacionados, las cuales se detallan a continuación:

RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR DE ORDENDE COMPRA

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales. Así como en los procesos de Libre
Gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos;

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de
ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los
incumplimientos;
c) Informar a la UACI a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento

de aplicación delas sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones.
d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato de
tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones
realizadas desde que se emita la orden de inicio hasta la recEpcíón final.
e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de la
adquisición o contrataciones de obras, bienes o servicios de conformidad a lo establecido en el
Reglamento de la LACAP.
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f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres dias hábiles posteriores a la recepción de las

obras, bienes o servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que
estaproceda a devolver al contratista las garantias correspondientes;
g) Gestionar ante la UACI las Órdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, una vez

identificada tal necesidad;
h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o

servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías, de buena obra, buen servicio, funcionamiento o
calidad de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los
términos pactados, asi como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que esta

proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles.
i) Emisión de la Orden de Inicio Correspondiente, (cuando aplique)

1) La aprobación del Plan de utilización del anticipo, al igual que la fiscalización de utilización del
mismo, para tales efectos, deberá informar a la UACI, la que a su vez informará al titular, en caso de
comprobarse un destino distinto al autorizado. (Cuando aplique).
k) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones. Circunstancia que deberá
relacionar puntualmente en el Acta de Recepción Definitiva.
1) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, el Reglamento de la misma y Contrato.

COMUNIQUESE.
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